
 
 

  
 

 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 

 
Asunto: Aprobación de la convocatoria de ayudas de urgencia social 2023 
 
Relación de hechos 
 
La Comisión Permanente del Pleno del Consejo Comarcal de Osona, en sesión 
ordinaria del día 8 de enero de 2014, aprobó inicialmente las bases reguladoras de las 
ayudas de urgencia social de Osona, así como la realización de una actuación de 
asistencia y cooperación local para los municipios de la comarca de Osona, 
consistente al poner a su disposición el modelo de bases reguladoras de las ayudas 
de urgencia social de Osona. 
 
El objeto de las bases es regular las prestaciones económicas de urgencia social que 
se gestionan desde los Servicios Sociales Básicos por los municipios de la comarca de 
Osona y su procedimiento de concesión. 
 
El texto de las bases reguladoras de las ayudas de urgencia social de Osona – y sus 
anexos-, se han publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona de fecha 
29 de enero de 2014 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Girona número 17 del 
día 27 de enero de 2014, y transcurridos los veinte días hábiles no se han formulado 
alegaciones, razón por la cual se entienden aprobadas definitivamente, sin necesidad 
de un nuevo acuerdo exprés, de acuerdo con la reseña de la aprobación definitiva en 
el DOGC y al tablón de anuncios del Consejo Comarcal. 
 
El presupuesto del Consorcio de Osona de Servicios Sociales aprobado por el 
Consejo Plenario del día 17 de noviembre de diciembre de 2022 prevé una línea de 
subvenciones destinada a ayudas de urgencia social para el año 2023. 
 
Estas ayudas van destinados a las familias empadronadas en los siguientes 
municipios: Alpens, Calldetenes, Espinelves, Gurb, Les Masies de Roda, L'Esquirol, 
Lluçà, Montesquiu, Olost, Orís, Oristà, Perafita, Prats de Lluçanès, Roda de Ter, Rupit 
y Pruit, Sant Agustí de Lluçanès, Sant Bartomeu del Grau, Sant Boi de Lluçanès, Sant 
Feliu Sasserra, Sant Hipòlit de Voltregà, Sant Julià de Vilatorta, Sant Martí d'Albars, 
Sant Pere de Torelló, Sant Quirze de Besora, Sant Sadurní d'Osormort, Sant Vicenç 
de Torelló, Santa Cecília de Voltregà, Santa Eugènia de Berga, Santa Maria de 
Besora, Sobremunt, Sora, Tavèrnoles, Tavertet, Vidrà y Vilanova de Sau.  
 
Las fuentes de financiación relacionadas con la convocatoria de ayudas de urgencia 
social para el año 2023 son de las aportaciones que realicen los ayuntamientos a 
través de los precios públicos de la ordenanza general de precios públicos aprobados 
en fecha 17 de noviembre de 2022. 
 
La previsión de las aportaciones de los ayuntamientos al Consorcio de Osona de 
Servicios Sociales, que corresponden al 100% de la convocatoria del que tienen que 
aportar los ayuntamientos durante el ejercicio 2023, es la siguiente:  
 
 
 



 
 

  
 

 

MUNICIPIO AYUDAS De URGENCIA SOCIAL 

Alpens  83,80 €  

Calldetenes  2.723,46 €  

Espinelves  83,80 €  

Gurb  2.513,97 €  

Les Masies de Roda  502,79 €  

L'Esquirol  1.047,49 €  

Lluçà  83,80 €  

Montesquiu  837,99 €  

Olost  83,80 €  

Orís  83,80 €  

Oristà  83,80 €  

Perafita  209,50 €  

Prats de Lluçanès  418,99 €  

Roda de Ter  6.703,91 €  

Rupit y Pruit  83,80 €  

Sant Agustí de Lluçanès  83,80 €  

Sant Bartomeu del Grau  2.094,97 €  

Sant Boi de Lluçanès  628,49 €  

Sant Feliu Sasserra  209,50 €  

Sant Hipòlit de Voltregà  1.885,47 €  

Sant Julià de Vilatorta  3.142,46 €  

Sant Martí d'Albars  83,80 €  

Sant Pere de Torelló  1.885,47 €  

Sant Quirze de Besora  837,99 €  

Sant Sadurní d'Osormort  628,49 €  

Sant Vicenç de Torelló  2.094,97 €  

Santa Cecília de Voltregà  83,80 €  

Santa Eugènia de Berga  167,60 €  

Santa Maria de Besora  83,80 €  

Sobremunt  83,80 €  

Sora  83,80 €  

Tavèrnoles  83,80 €  

Tavertet  83,80 €  

Vidrà  83,80 €  

Vilanova de Sau  125,70 €  

  30.000,00 €  
 
Estos importes son una previsión del gasto aproximado de los ayuntamientos que 
forman parte de la convocatoria y esta se regularizará en función de los importes 
definitivos otorgados de las ayudas concedidas en los correspondientes municipios.  



 
 

  
 

 
Cimientos de derecho 
 
Artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local; 
el artículo 178 del Texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril;  
 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas;  
 
Ley 12/2007, de 11 de octubre, de Servicios Sociales. 
 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones  
 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 
 
Decreto 271/2019, de 23 de diciembre, por el cual se aprueba el Reglamento de 
subvenciones y ayudas de Cataluña. 
 
La Ordenanza general reguladora de las subvenciones del Consorcio de Osona de 
Servicios Sociales. 
 
Presupuesto y bases de ejecución de este Consorcio por el año 2022, aprobados por 
el Consejo Plenario en sesión del día 9 de diciembre de 2021. 
 
Por todo esto, en uso de las facultades que tengo atribuidas: 
 
RESUELVO 
 
1.- Aprobar la convocatoria por la concesión de subvenciones por procedimiento de 
concurrencia competitiva por ayudas de urgencia social por personas con riesgo de 
exclusión social que residen en los municipios siguientes: Alpens,Calldetenes, 
Espinelves, Gurb, Les Masies de Roda, L'Esquirol, Lluçà, Montesquiu, Olost, Orís, 
Oristà, Perafita, Prats de Lluçanès, Roda de Ter, Rupit y Pruit, Sant Agustí de 
Lluçanès, Sant Bartomeu del Grau, Sant Boi de Lluçanès, Sant Feliu Sasserra, Sant 
Hipòlit de Voltregà, Sant Julià de Vilatorta, Sant Martí d'Albars, Sant Pere de Torelló, 
Sant Quirze de Besora, Sant Sadurní d'Osormort, Sant Vicenç de Torelló, Santa 
Cecília de Voltregà, Santa Eugènia de Berga, Santa Maria de Besora, Sobremunt, 
Sora, Tavèrnoles, Tavertet, Vidrà Y Vilanova de Sau, 
 
Esta convocatoria se regula por las bases publicadas al Boletín Oficial de la Provincia 
de Barcelona de fecha 29 de enero de 2014 y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Girona número 17 del día 27 de enero de 2014.  
 
2.- Aprobar la autorización del gasto por importe de 30.000,00 euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria 10-231-48000 en concepto de ayudas de prestación de 
urgencia. 
 



 
 

  
 

3.- El plazo para poder presentar las solicitudes finaliza el día 27 de febrero de 2023 o 
bien cuando la disponibilidad presupuestaría se agote. El beneficiario de la ayuda 
tendrá que presentar la documentación siguiente:  

- DNI/NIE/Pasaporte/Resguardo renovación NIE de todos los miembros mayores 
de 16 años de la unidad familiar. 

- Libro de familia, si se tercia. 
- Volando/certificado de bienes amueblas y/o inmuebles municipal de las 

personas mayores de 18 años o autorización para su obtención. 
- Certificado de paro, emitido por la Oficina de Trabajo de la Generalitat de 

Cataluña correspondiente. 
- Nóminas salariales de las personas mayores de 16 años de los últimos 12 

meses. 
- Certificados de pensiones emitidas por el Instituto Nacional de la Seguridad 

Social y/o el Departamento de Bienestar y Familia de la Generalitat de 
Cataluña. 

- Declaración de renta o bien certificado de bienes negativo de la Delegación de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

- Prestación familiar por hijo a cargo que puede recibir de la Generalitat, del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y/o de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

- Extractos bancarios de los últimos 12 meses, de todos los miembros mayos de 
18 años de la unidad familiar. 

- Contrato de alquiler/escritura de la vivienda y último recibo de alquiler o de 
hipoteca pagado. 

 
Documentación complementaria, según proceda: 

- Hoja de transferencia bancaria. 
- Informes médicos. 
- Informe de vida laboral emitido por la Seguridad Social. 
- Últimos recibidos/facturas de los suministros de agua, luz y gas. 
- Recibos de préstamos. 
- Justificantes de deudas. 
- Sentencias judiciales y/o denuncias. 
- Certificado legal de disminución. 
- Resolución de invalidez del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 
- Presupuestos. 
- Contrato de trabajo. 
- En los casos de autónomos, última declaración trimestral. 

 
Otros que técnicamente se consideren necesarios por la valoración y tramitación de la 
ayuda. 
 
4.- Los requisitos para disponer de una ayuda por esta convocatoria son los que 
constan en el artículo 8.2 de las bases reguladoras y son los siguientes: 
 
Generales: 
- Ser mayor de 18 años o estar emancipadas legalmente o, en su defecto, haber 
iniciado el trámite legal de emancipación. 
- Estar empadronadas en el municipio del ente local o de uno de los entes locales que 
gestiona los Servicios Sociales Básicos, con una residencia mínima de 6 meses, a no 



 
 

  
 

ser que provenga de otro municipio con informe social o situaciones excepcionales de 
alto riesgo, según valoración profesional (órdenes de alejamiento, situaciones de 
violencia de género o domestica...). 
- Las personas solicitantes extranjeras tienen que acreditar la suya residencia legal. En 
las situaciones de reagrupamiento familiar se pedirá un periodo mínimo 6 meses a 
partir esta fecha para poder acceder a estas ayudas. 
- No disponer de corderos amuebles, inmuebles –diferentes a la vivienda habitual, 
hacia los cuales se disponga de derecho de propiedad, posesión o usufructo; ni rentas 
de la actividad económica, ni finalmente rentas del capital. A todos los efectos no 
disponer de recursos alternativos que demuestren la existencia de medios suficientes 

para atender la necesidad para la cual se suele・licita la ayuda. En caso de que los 

corderos no puedan generar beneficios, se tendrá que justificar debidamente para 
poder acceder a las ayudas. Quedan excluidos de este requisito personas en proceso 
de incapacitación que, aunque tengan bensmobles e inmuebles, no dispongan de 
ningún tipo de ingreso. 
- No tener acceso a prestaciones económicas otorgadas por otras administraciones 
que puedan cubrir la totalidad de la necesidad surgida. 
- Establecimiento de un Plan de trabajo con el equipo técnico de los Servicios Sociales 
Básicos. 
- A todos los efectos también habrá que cumplir con las obligaciones establecidas por 
los usuarios a la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios sociales. 
 
 
Específicos: 
- No haber logrado, en ayudas de urgencia, los límites máximos establecidos por cada 
modalidad de prestación en un año natural. 
- Cumplimiento de la Ordenanza de civismo y/o conducta convivencia social adecuada, 
en caso de tener incidencias cívicas, estas tienen que haber cumplido con la 
reparación/sanción correspondiente. Sin embargo, según valoración técnica de los 
Servicios Sociales Básicos podrá ser motivo de denegación de la ayuda (reincidencia, 
faltas graves, delincuencia...). 
- En caso de antecedentes penales hará falta un periodo de carencia de 6 meses, sin 
perjuicio del derecho a la atención de los menores que pueda tener a cargo y según 
valoración técnica de Servicios Sociales. 
- Acreditación de la tipología y cuantía de la ayuda así como presentación de toda la 
documentación requerida por los Servicios Sociales Básicos. 
 
5.- Los criterios de valoración de las solicitudes de acuerdo con el artículo 3.2 de las 
bases reguladoras son los siguientes:  
 

• Necesidades básicas de alimentación, higiene o traje 
Concepto:  
 Ayudas para necesidades básicas como alimentación, higiene y traje  
- 1 persona:   Importe económico máximo: 40 EUR/mas durante 3 meses 
- 2 personas:   Importe económico máximo: 50 EUR/mas durante 3 meses 
- 3 personas:    Importe económico máximo: 60 EUR/mas durante 3 meses 
- 4 personas:  Importe económico máximo: 80 EUR/mas durante 3 meses  
- 5 personas o más: Importe económico máximo: 70 EUR/mas durante 3 meses 

•  Carencia o insuficiencia de recursos económicos para el mantenimiento de 
la vivienda habitual y/o gastos derivados del mismo 



 
 

  
 

Concepto:        
- Ayudas por vivienda o acceso a la vivienda. Pago de alquiler/hipoteca, depósitos o 

fianza. Importe económico máximo: 1000 EUR/año 
- Ayudas por alojamiento temporal, puntual, y urgentes en pensiones, hostales... 

mientras se encuentra el recurso más adecuado o se toman medidas de 
protección.  

Importe económico máximo: 600 EUR/año 
- Ayudas para garantizar los suministras básicos (agua, gas, luz) y el correcto 

funcionamiento de las instalaciones básicas así como el alta de consumo de 
energía eléctrica, la acometida de agua o la contratación del gas. 

Importe económico máximo: 800 EUR/año 
- Ayudas por menaje del hogar: ayuda para pagar pequeños electrodomésticos 

(nevera, lavadora, cocina, estufa) y enseres básicos y necesarios por la vivienda.  
Importe económico máximo: 200 EUR /año 
 

• Traslado en caso de circunstancias graves 
Concepto:      
- Ayudas para el traslado en caso de circunstancias graves.  
Importe económico máximo: 150 EUR/año 
  

• Medicamentos 
Concepto:        
- Ayudas para medicamentos y/u otras prescripciones médicas, siempre por 

prescripción del servicio público de salud y con coordinación con Área Básica de 
Salud, para situaciones de riesgo y prioritariamente en el ámbito de la infancia por 
aquellos medicamentos o prescripciones que no se cubren por otros sistemas 
públicos.  

Importe económico máximo: 150 EUR/año 
  

• Atención socioeducativa  
Concepto:        
- Ayudas para la escolarización en la educación infantil de 0 a 3 años   
Importe económico máximo: 800 EUR/año 
- Ayudas para apoyar a la escolarización obligatoria y tabla obligatoria. 
 Importe económico máximo: 800 EUR/año 
- Ayudas para comedor escolar, complementarias a la convocatoria de becas del 

sistema educativo.        
Importe económico máximo: 800 EUR/año 
- Ayudas para actividades socio educativas y de ocio    
Importe económico máximo: 800 EUR/año 
  

• Atención otras situaciones urgentes y excepcionales 
Concepto: 
- Ayudas para la atención otras situaciones urgentes y excepcionales de grave 

necesidad que no puedan ser atendidas en base a las modalidades contempladas.  
Importe económico máximo: 800 EUR/año 
 
Dentro de cada ejercicio presupuestario anual se establece un tope máximo de 1.000 
EUR por unidad familiar. 
 



 
 

  
 

De acuerdo con la base 9, las solicitudes requerirán, por su resolución, de la 
valoración técnica correspondiente por parte del trabajador/a social o educador/a 
social de los Servicios Sociales Básicos, que tendrá que presentar el informe 
debidamente valorado.  
 
Será indispensable la utilización de las Tablas 1 y 2 que figuran al final de estas bases. 
 



 
 

  
 

TABLA 1

 
 
 
 
 
 
 



 
 

  
 

 
 
 
 
TABLA 2 

 
 
 



 
 

  
 

 
La resolución o acuerdo del órgano competente de cada Corporación será emitida, 
previo informe favorable de la Intervención, con el visto bueno del coordinador/director 
de Servicios Sociales y/o el responsable político del servicio. La cuantía, finalidad y 
forma de pago de las ayudas concedidas, serán las que determine el acuerdo de 
otorgamiento y a la vez, se indicarán las obligaciones o compromisos de los 
beneficiarios, se hará indicación de los recursos que contra la misma se puedan 
interponer y se indicarán, así mismo, las condiciones para hacer efectivo el cobro de la 
ayuda. 
 
Cuando por razones de urgencia u otras circunstancias objetivas lo aconsejen, y con el 
visto bueno del coordinador/director de Servicios Sociales, se podrán hacer efectivos 
con cargo de antemano de caja que se disponga por estas ayudas. 
 
En todo caso la ayuda se concederá en función de la disponibilidad de la aplicación 
presupuestaría destinada por el consorcio. 
 
6.- El plazo para presentar la documentación justificativa de la ayuda que se concede 
finalizará el día 17 de marzo de 2023 y la persona beneficiaria tendrá que presentar 
facturas o justificantes acreditativos del gasto. 
 
En tos los casos el coordinador de los servicios sociales básicos emitirá informe sobre 
la justificación de estas ayudas. 
 
En caso de no presentar la justificación debidamente dentro del plazo mencionado, el 
Consorcio revocará la ayuda concedida y el beneficiario tendrá que devolver el 
importe.  
 
7.- Publicar la convocatoria en los registros y portales siguientes: 

- Base de Datos Nacional de Subvenciones, en conformidad con el que 
establecen los artículos 20 y 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones. 

- Registro de Ayudas y Subvenciones de Cataluña, RAISC 
- Tablón de edictos del Consorcio de Osona de Servicios Sociales. 
- Página web del Consorcio 

 
Después de registrar la información, la BDNS pondrá el extracto de la convocatoria a 
disposición del Boletín Oficial de la Provincia para su publicación. En la publicación del 
extracto tendrá que constar el código de identificación que haya asignado la BDNS de 
la convocatoria. 
 
8.- Dar cuenta de esta resolución en la próxima sesión del Consejo Plenario que se 
lleve a cabo. 
 
 
El Presidente, 
Firmado digitalmente 
 


